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DE DA PROVINCIA DE MADl^ID 

A D V E U I ' E N O I A O F I C I A L i 
La» leyes», óranos y anuncios que hayan de insertar-

4« en los B O L C T I Ü K S or io iALi td so han do mandar al Jefe 
Pulitioo reap-ootivo, p>r cuyo oondaoto ae pasaran a los 
llitoros de los mencionados poriódioos. 

(Seal oí den de 6 de Abril de Í889.) 

Se puBltca todos los illas, exoopto los dominaos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
< c y n r \ o > 

tu^T^SSí ttV*4° 4 ' i o r a , o i l i ° . «*«0 ***** mensaale. ant ic ipada.; 
fuera do ella. 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por nn año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bol n i » , 
H(5 i 6 f í ! n t l a

J
g 0 , . n U m - 2 - F u o r a i 0 * * ^Pita l . directamente por medió 

| de carta t la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono 
»j» en timbres móviles. 

A D V H U P a . V ü f V ^ D i r O A l A l . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las oos 
soan a instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
vacio nacional que dimano do la» mismas: poro las d i 
intorós particular pagaran 60 céntimo» de peseta per 
cada linea de inserción. ^ 

Número suelto: 50 céntimos 4s posata 

Parte Oficial 
idencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R e y (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

Diputación Provincial 
La Diputación provincial ba acordado, 

en sesión de 23 del corriente, contratan 
en pública tubast», que tendrá efecto el 
•día 23 de Diciemore, á las onoe de la ma
ñana, eu el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la presi
dencia del Kxcmo. Sr. Gobernador civil 
de la provircia ó Diputado de la Comisión 
provincial en quien delegue y con a s í s , 
tenoia de O T O Diputado que designe la 
Corporación, el suministro de patatas 
que se considera neoesario para todos los 
Establecimientos provinciales de Be
neficencia durante el afio de 1903, con 
arreglo al pliego do condiciones que esta
rá de manifiesto en la Secretaria de la 
Corporaoión, Sección de Beneficencia, de 
de diez de 1* mnfiuna á una y media de la 
tarde, los díus no festivos anteriores al de 
la subasta. 

El precio ó tipo de las patatas será el 
que quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposición que exceda de once 
jpesetas y setenta y cinco céntimos quin
tal métrico ni fracoión inferior á un cén
timo de peseta. 

El suminibtro se abonará por mensua. 
Udades vencidas en la Depositarla de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
** extenderán en papel del sello 12.°, 
acompañando la célula personal del li
diador y el resguardo de la fianza pro
visional que acredite haber consignado 
e n la Caja general de Depósitos ó en la 
^ e fondos provinciales por valor de dos 
mí* trece pesetas veinticinco céntimos en 
g á l i c o , ó su equivalente en títulos de la 
ü e U d a del Estado al preoio de la cotiza
r e n oficial del día en que lo verifique, en 
Obli gaciones provinciales ó oualquiera 

otro valor ó signo de crédito representa
tivo de deuda de la exclusiva cuenta de 
esta Diputación, por todo su valor no
minal, y en oréditos reconooidos y liqui 
dados por la misma, siempre que éstoi 
estén oonsignados en sus respeotivos pre
supuestos aprobados y sea dicho aoreedor 
el que haya de constituir la fianza como 
postor ó rematante de este servioio; como 
definitiva y en igual forma, el contratista 
constituirá el 10 por 100 del total Impor
te objeto del contrato á responder de 
su cumplimiento. 

Los depósitos en metálioo que se con
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos 
públicoB hasta la una de la tarde del día 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: «Proposición para optar á la su
basta de...» (y á oontinuaoión el objeto 
de la misma), se entregarán al Sr. Presi
dente del acto durante el plazo de me
dia hora. 

Podrán oonourrir á esta subasta los in
teresados por si ó representados por otra 
persona oon el poder correspondiente 
para ello, deolarado bastante á costa del 
lioitador por el Letrado de esta Corpo
raoión D. Ricardo do Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, escritura, copias, 
papel, inserción de anuncios en los po
riódioos oficiales, derechos reales, con
tribución industrial y todos los demás im
puestos estableoidos ó que se estable
cieren en lo sucesivo aplicables á este 
contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
art. 29 del Real decreto é Instrucción de 
26 de Abril de 1900, no se presentó recla
mación aguna. 

Madrid 21 de Noviembre de 1902.=E1 
Ofioial del Negociado, César Carnioer. 

Modelo de prosición 
D. N. N. , que habita en.. , calle de . . . , 

núm..., enterado del anunoio publioado en 
el BOLETIX OFICIAL de la provlnoia sa-
oando á pública subasta la Dlputaoión 
provinoial de Madrid el suministro de pa
tatas que se oaloula neoesario durante el 
afio de 1908 para el consumo en los Esta

blecimientos do la Beneficencia provin
oial, se compromete á suministrar dioho 
artionlo con estricta sujeoión al pliego de 
oondioiones..., al precio de... (expresado 
en letra) el quintal métrioo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Presidente, F. Romero. 

=E1 Diputado Secretario, C. Lucio. 
2 . - 3 9 . 

La Diputación provincial ha acordado, 
en sesión de 23 de Ootubre último, con
tratar en pública subasta, que tendrá 
efeoto el día 23 de Dioiembre, á las onoe 
de la maflana, en el Palacio de la Corpo
ración, plaza do Santiago, núm. 2, bajo 
U presidenoia del Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia ó Diputado de la 
Comisión provinoial en quien delegue y 
con asistencia de otro Diputado que de
signe la Corporaoión, el suministro de to-
oino que se considera neoesario para to
dos los Establecimientos provinciales de 
Benefioeooia durante todo el afio de 1903, 
oon arreglo al pliego de condioiones que 
estará de manifiesto en la Secretaria de 
la Corporación, Seooión de Beneficencia, 
durante las horas oficiales, los días no 
festivos anteriores al de la subasta. 

El preoio ó tipo del tocino será el que 
quede fijado en el remate, no admitién
dose proposioión que exoeda de una pe' 
seta setenta y cinco céntimos ni fracoión 
inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades venoidas en la Depositarla de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del Bello 12.°, 
aoompaflando la cédula personal del lioi
tador y el resguardo de la fianza provi
sional que acredite haber oonsignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinoiales por valor de dos mil 
cuatrocientas setenta y seis pesetas vein
ticinco céntimos en metálioo, ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Esta
do al preoio de la ootizaoión ofioial del 
dia en que lo verifique, en Obligaoio-
nes provinoiales ó oualquiera otro va 
lor ó signo de crédito representativo de 
deuda de la exclusiva cuenta de esta Di
putación, por todo su Valor nominal, y en 
créditos reconooidos y liquidados por la 
misma, siempre que éstos estén oonsigna

dos en sus respeotivos presupuestos apro
bados y sea dicho aoreedor el que haya 
de constituir la fliuza como postor ó re 
matante de esto servicio; oomo definitiva 
y en Igual forma, el contratista constitui
rá el ... por 100 dj ! total importe objeto 
del oontrato á responder de su cumpli
miento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja general de la Corpora
oión sólo se admitirán hasta una hora 
antes de celebrarse la subasta, y los en 
efeotos públicos hasta la una de la tarda 
del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuy» 
oarpeta deberá hallnrse escrito lo siguien
te: «Proposioión para optar á la subasta 
d o . . . » (y á continuación el objeto de la 
misma), se entregarán al Sr. Presidente 
del acto durante el plazo de media hora. 

Podrán ooncurrir & esta subasta los in
teresados por sí ó representados por otra 
persona oon el poder correspondiente 
para ello, deolarado bastante á costa del 
lioitador por el Letrado de esta Corpora
oión D. Rioardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, escritura, ooplas, 
papel, iuseroión de a n u n c i o » en los pe
riódicos oficiales, derecho* reales, contri
bución industrial y todos los demás im
puestos estableoidos ó que se establecie
ren en lo sucesivo aplicables á este oon
trato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
art. 29 del Real decreto é Iastruooión de 
26 de Abril de 1900, no se presentó re
clamación alguna. 

Madrid 21 de Noviembre de 1902 .=El 
Ofioial del Negooiado, César Carnioer. 

Modelo de proposición 
D. N. N . . que habita e n . . . , calle d e . . n 

núm...,enterado de 1 anunoio publioado en 
el BOLETÍN OFICIAL do la provincia sacan -
do á pública subasta la Diputaoión p r o 
vinoial de Madrid el suministro de tooino 
que se calcula neoesario durante todo e l 
afio de 1903 para el consumo en los Esta
blecimientos provinciales de Beneficen
cia, se comprometo á suministrar dioho 
articulo oon estricta sujeoión al pliego de 
condioiones..., al preoio de . . . (expresado 
en letra) el kilogramo. 

(Feoha y firma del proponente.) 



2 Martes 26 áe Noviembre de 1902 

Conforme: el Presidente, F. Romero. = 
El Diputado Secretar io, C. Lucio. 

2.—40. 

La Diputaoión provinoial ha acordado, 
en sesión de 23 de Oetubre último, con

t r a t a r en públloa subasta , que tendrá 
efeoto el día 23 de Diciembre, A las ono© 
de la mañana , en el Palaolo de la Cor

poración, plaza de Santiago, núm. i , bajo 
la presidencia del Exorno. Sr. Goberna

dor civil de la provincia ó Diputado de la 
Comisión provincial en quien delegue y 
con asistenoia de otro Diputado que de

signe la Corporaoión, el suministro de 
manteoa de cerdo que se considera ne

cesar io para todos los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia duran te el 
año de 1903. con arreglo al pliego de 
condiciones que es tará de manifiesto en 
la Secretaría de la Corporación, Seooión 
de Beneficencia, de diez de la шайчпа á 
una y media de la ta rde , los días no 
(estivos anteriores al de la subasta . 

El precio ó tipo do la manteoa de cerdo 
será el que quede fijado en el remate , no 
admitiéndose proposición que exceda de 
una peseta setenta y siete céntimos ni 
fracción inferior Л un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua

lidades veiicid.s en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 12.°, 
acompañando la cédula personal del 
lioltador y el resguardo de la fianza pro* 
vieional que aoredite haber consignado 
en l a Caja general de Depósitos ó en la 
de fondos provinciales por valor de tres

cientas siete pesetas cincuenta y cinco 
céntimos en metálico, ó su equivalente en 
títulos dé l a Deuda del Estado al precio de 
la cotización oficial del dia en que lo ver i , 
t q u e , en Obligaciones provinciales ó cual , 
quiera otro valor ó sijino de orédito r e 

presentat ivo de deuda de la exolusiva 
cuenta de esta Diputación, por todo su 
valor nominal , y en créditos reconooidos 
y l iquidados por la misma, siempre que 
éstos estén consignados en sus respec

tivos presupuestos aprobados y sea dicho 
aoreedor el que haya de constituir la 
"fianza oomo postor ó rematan te de este 
eervioio; como d< unitiva y en igual forma, 
el contratista constituirá el... por 100 del 
total importe cbjeto del contrato á res 
ponder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con

s ignen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora antes de 
celebrarse la subasta, y los en efectos 
públicos hasta la una de la t a rde del dia 
anter ior . 

Las e x p r e s a d o s proposiciones, en cuya 
oarpeta deberá hallarse esorito lo siguien 
t e : «Proposición para optar á la subasta 
áe..,* (y á continuación el objeto de la 
misma), se entregarán ai Sr. Presidente 
del aoto durante el plazo de media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los 
interesados por sí ó representados por 

«otra persona con el poder corregpondien 
te para ello, declarado bastante á costa 
del lioitador por el letrado de esta Cor 
poraoión D. Ricardo de Ouillerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
:los gastos del remate , esoritura, copias, 
•papel , inserción de anuncios en los perió

dicos oficiales, d e r e c h o s reales, contribu 
ción industrial y todos los demás impues 
tos establecidos ó que se establecieren en 
Je sucesivo aplicables á este contrato. 

Transcur r ido el plazo que señala el 
ar t . 29 del Real decreto é Instruoolón 
de 26 de Abril de 1900, no se presentó 
reolamaoión alguna. 

Madrid 21 de Noviembre de 1902.=E1 
Ofioial del Negociado, César Carnioer. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , que habita en. . . , calle de..., 

núm. . . , enterado del anuncio publioa

do en el BOLBTIN OFICIAL de la provincia 
saoando á pública subas ta la Diputación 
provinoial de Madrid el suministro de 
manteoa de cerdo que se óslenla necesa

rio duran te todo el año de 1903 para el 
oonsumo en los Establecimientos provin

ciales de Beneficencia, se compromete á 
suminis t rar dicho artíouk) con estriota 
sujeción al pliego do condiciones... , al 
precio de.. . kilogramo (expresado en 
letra) e l . . . 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Pres idente , F . R o m e r o . = 

El Diputado Seoretario, C. Lucio. 
2 .  4 1 . 

La Diputación provincial ha acordado, 
en sesión de 23 de Ootubre último, con

t ra t a r en pública subasta, que tendrá 
efeoto el dia 23 de Diciembre, á las once 
d é l a mafiana, en el Palacio de la Cor

poración, plaza de Santiago, núm. 2, bajo 
la presidenoia del E x c m o . Sr . Goberna

nador civil de la provinoia ó Diputado de 
la Comisión provinoial en quien delegue 
y con asistencia de otro Diputado que 
designe la Corporaoión, el suministro de 
garbanzos que se considera necesario 
para todos los Establecimientos provia

oíales de Beneficencia duran te el año de 
1903, con arreglo al pliego de condicio

nes que estará de manifiesto en la Secre

taria de la Corporaoión, Secoión de Bene

ficencia, de diez de la mafiana á una y 
media de la tarde, los dias no festivos 
anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo de los garbanzos será 
el que quede fijado en el remate , no a d 

mitiéndose proposición que exoeda de 
setenta y dos céntimos de peseta ni frac

ción inferior á un céntimo de peseta. 
El suministro se abonará por mensua

lidades v e n c i d a s en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 12.°, 
acompañando la cédula personal del l i 

oitador y el resguardo de la fianza pro 

visional que acredi te haber oonsignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de fondos provinoiales por valor de dos 
mil ochocientas catorce j)esetas setenta y 
cinco céntimos en metálico, ó su equiva

lente en títulos de la Deuda del Estado, 
al precio de la ootizaoión ofioial del dia 
en que lo verifique, en Obligaoiones pro

vinoiales ó cualquiera otro valor ó signo 
de crédito representat ivo de deuda de la 
exolusiva ouenta de esta Diputación, por 
todo su valor nominal y en créditos re

conooidos y liquidados por la misma, 
siempre que éstos estén consignados en 
sus respectivos presupuestos aprobados 
y sea dioho aoreedor el que haya de 
constituir la fianza oomo postor ó re 

matan te de este servicio; eomo definitiva 
y en Igual forma al contratista constitui

rá el 10 por 100 del total importe objeto 
del oontrato á responder de su cum

plimiento. 
Los depósi os en metálico que se con

signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admit i rán hasta una hora antes de ce

lebrarse la subasta , y los en efeotos p ú 

blicos hasta la una de la ta rde del dia 
anter ior . 

Las expresadas proposiciones, en ouya 
oarpeta deberá hallarse escrito lo si

guiente: cProposioión para optar á la 
subasta de . . > (y á oontlnuaolón el ob

jeto de la misma), se entregarán al señor 
Pres idente del acto durante el plazo de 
media hora . 

Podrán conourrir á esta subasta los in

teresados por si ó representados por otra 
persona con el poder correspondiente 
para ello, dcolarado bastante á costa del 
l icitador por el letrado de esta Corpo

raoión D. Ricardo de Guillerna. 
Serán de ouenta del contratista todos 

los gastos del remate , esoritura, copias, 
papel , inserción de anunoios en los pe

riódicos oficiales, derechos reales, contri

bución industrial y todos los demás im

puestos establecidos ó que se establecie

ren en lo sucesivo aplioables á este oon

t ra to . 
Transcurr ido el plazo que sefiala el 

a r t . 29 del Real decreto é Instrucción de 
26 de Abril de 1900, no se presentó re

olamaoión alguna. 
Madrid 21 de Noviembre de 1902 .=E1 

Oficial del Negooiado, César Carnicer. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita e n . . . , calle de . . . , 

n ú m . . . , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFIOIAL de la provincia sa

oando á pública subasta la Diputaoión 
provincial de Madrid el suministro de 
garbanzos para los Establecimientos de 
la Beneficencia provinoial que se calcula 
necesario duran te el año de 1903, se com 
promete á suminis t rar dicho articulo 
con cstrita sujeción al pliego de condi 
dones . . . , al p r e o i o d e . . . (expresado en 
letra) el ki logramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Presidente, F . Romero. = 

El Diputado Seoretario, C. Lucio. 
2 .  4 2 . 

Comisión Provincial 
D. Marcelino Barrio y Gózalo, Secre

tario de la Exorna. Diputaoión y Com i • 
sión provincial de Madrid. 

Certifico: Que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 15 del ao

tual, de conformidad con el Sr. Comisario 
de guer ra de Madrid, se acordó , en oum 
plimiento de las Reales órdenes de 16 de 
Septiembre de 1848, 22 de Marzo de 1850 
y 9 de Agosto de 1877, que los suminis

tros hechos á las fuerzas del Ejército y 
Guardia oivil por los pueb¡03 de esta pro

vinoia, duran te el mes actual , son á los 
precios siguientes: 

Pt»8. cu. 

Ración de pan de 700 g r a m o s . . . O 28 
Ídem de cebada de 6'9375 litros. O 87 
í dem de paja de 6 ki logramos . . O 30 
Litro de aoeite 1 24 
Kilogramo de carbón O 16 
ídem de lefia O 04 
7 para que conste, de oonformidad con 

lo acordado y á los efectos prevenidos en 
las disposiciones citadas, expido la pre 

sente, visada por el Exorno. Sr. Vioepre. 
Bidente de la Comisión provinoial, en Ma

drid á 18 de Noviembre de 1902.—V. # B.° 
=Rauero.—Marcel ino Barrio. 

2 — 4 3 . 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretarla.—Negociado 3« 
En cumplimiento á lo dispuesto en 

artíoulo 294 de las Ordenanzas munioi 
pales de la villa de Madrid, se auuneU 
al público que D. José Espinosa y L e ¿ f t 

proyeota establecer un taller de cons 
trucoión de máquinas y tres eleotromoto. 
res en la casa núm. 11 de la calle del Ge 
neral Porlier. 

Las personas que ss consideren perjadi. 
cadas por la instalaoión do esta indui

tria, expondrán por escrito ante la Al. 
ealdia Presidenoia, durante el termine 
de quince dias , á oontar desde el de 1« 
fecha de publioaoión del presente anun

cio, lo que estimen conveniente. 
Madrid 20 de Noviembre de 1902.=«>R1 

Secretario, F . Ruano. 
3 .  4 4 . 

A m b i t e 
Terminadas las listas de edificios y so

lares y repar to de la contribuoión rústi

ca y pecuaria de esta villa p a r a el pró

ximo año de 1903, se anunoia al público 
por término de ocho dias en la Secreta, 
ría de este Ayuntamiento, en donde los 
interesados podrán presentar las recia

maoiones que orean convenientes á i t 
derecho. 

Ambite 18 de Noviembre de 1902.=Bl 
Aloalde accidental , Calixto Andrés. 

1.—12. 

A n c h o ó l o 
Sin perjuicio de lo que en definitiva re 

suelva la Superioridad, el día 30 del se

tual, á las once de su mafiana, se sacará 
á pública subasta los derechos á venta li

bre de los ramo? de oonsumos de los lí
quidos jabón y sal para el afio de 1905i 
bajo el tipo y oondioiones que estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun

tamiento. 
Lo que se hace público l lamando lloi

tadores. 
Anchuelo 17 de Noviembre de 1902.« 

El Aloalde, P. O., Florentino J a q u e s . 
4.—70. 

B c l m o n t e d e T a j o 
El reparto de la contribución rústica y 

pecuaria de esta villa para el afio próxi

mo de 1903, se halla terminado y expaei

to al públioo en la Secretaría de este 
Ayuntamiento , por término de ochodísi. 
para oir reclamaciones. 

Belmonte de Tajo 17 de Noviembre d« 
1902.—El Aloalde, Miguel Martín. 

1 . - 1 6 . 

C i e m p o z u e l o s 
El repartimiento de la contribuoión •<>' 

bre la riqueza urbana de este distrito m«' 
nioipal para el próximo afio de 1903, »6 

encuentra terminado y expuesto al pú D j 1 ' 
co en la Secretaría de este Munioipio, P o r 

término de diez dias, para que pueda s«r 
examinado por cuantos lo desearen. 

Ciempozuelos 18 de Noviembre de 
= E 1 Aloalde, Ramón Maitínez. 

5O0.-6O*. 

H o r c a j o 
El Ayuntamiento de este pueblo, 

rizado por la Superioridad, ha acord»^ 
prooeder al arriendo á venta libre de 
artíoulos de Consumos de este l é r f f l

| M 

munioipal para el afio de 1903, b * j 0

| p ^ 
oondioiones del pliego que estará d« 



3 

to en «1 1 , 0 1 0 d c l r e m a t e i e l ten-
o l f l e ^ a í ? a r en esta Casa Consistorial el día 
¿ r ? niciembre próximo, á las once de la gde vi 

h o r c a j o 18 de Noviembre de 1902.=EI 
.loalde, González. 

La I I ¡ r u c i a 

ge hallan terminados y expuestos al 
flblio° e° , a S « o r c t a , í a d o este Ayunta

miento, p ° r término do quince días, los 
documentos siguientes: 

r,a niatríoula industrial. 
Repai cimientos de rústica y pecuaria 

y las tres listas cobratorias de urbana. 
Lo que se hace público con el fin de 

que en el término prefijado los contribu
yentes por diferentes oonceptos puedan 
baoer las oportunas redamaciones; pasa
dos noserán admitidas. 

La Hiruela 10 de Noviembre de 1902. 
,BB1 Aloalde, Kélix Garda. 

1.—lié 
n a v a s del R e y 

Se hallan terminados y expuestos al 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de ocho días, para 
oír redamaciones, los documentos que 
i continuación Be expresan, formados pa
ra el año próximo de 1903, correspon
dientes á esto término municipal: 

1,° El repartimiento de la contribu
ción territorial por rústioa y pecuaria, 

2.° El repartimiento de la contribu
ción urbana. 

Lo que se hace público para que llegue 
A conocimiento de los interesados. 

Navas del Rey 17 de Noviembre de 
!902.=E1 Alcalde, Demetrio Sánchez. 

1.—15. 

n o r t a l e x a 
Para oir redamaciones contra errores 

aritméticos ó de copla únicamente, en 
onmplimiento á lo mandado y por el 
plazo de ocho dias, contados desde el si
guiente al de la inserción de este anunoio 
ene) BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
quedan expuestas al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento las listas 
oobratoriae de la contribución sobre los 
edificios y solares de este término for
madas para el «ño próximo de 1903, ad
virtiéndose que pasado dicho plazo no 
lerán admitidas las que fueren pro-
Nntadas. 

Hortaleza 15 ¿e Noviembre de 1902.= 
£1 Alcalde, Eduardo Núfiez. 

1.—13. 

El repartimiento individual de la con
tribución sobre la riqueza tústios, colonia 
T peonaría de este distrito municipal, for
mado para el ano próximo de 1903, qne-
d * expuesto al público en la Secretaria 
°e este Ayuntamiento, por el plazo de 
°°no días, contados desde el siguiente al 
í a la inseroión do este anunoio en el Bo 

L*TÍN OPICAL de la provincia, a fin de 
lúe los contribuyentes puedan examinar 
°̂ y formular redamaciones de las oom-

vyendidaB en el art. 74 del Reglamento 
agente de la contribución territorial, 
Pues pasado dicho plazo no se "admitirán 

°.Ue taeren presentadas. Le 
Hortaleza 15 de Noviembre de 1902.; 

* l Alcalde, Eduardo Núfiez. 
1.—18. 

tlajadahonda 
Sin perjuloio de lo que por la Superio-

^dad en iu dia pudiera acordarse, ie 

anunoia la subasta de los derechos de 
Consumas á venta libre, por el sistema de 
pujas á la llana, de todas las espeoies 
comprendidas en la tarifa primera del 
°eglamento, parad próximo afiode 1903, 

i cual tendrá lugar en estas Casas Con
sistoriales ante este Ayuntamiento el 
día 11 de Dioiembre próximo, de onoe á 
doce de su mafiana, bajo el tipo de 4.466 
pesetas 44 céntimos y oon sujeción en 
un todo al pliego de oondiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretarla de 
esta Corporación municipal, y para el 
oaso de que no haya lioitadores se cele
brará una segunda subasta, bajo las mis
mas condiciones, á los diez dias después 
ó sea el 21 de dicho mes, á la misma hora 
y en igual forma que la anterior. 

Majadahonda 17 de Noviembre de 1902. 
=E1 Aloalde, Gregorio Ga la .=P . S. M., 
Marcelino Merino. 

1.—20. 
Ornaco 

Las tres listas eobratorias para la con
tribución sobre edifioios y solares de esta 
villa para el afio de 1903, se hallan ter
minadas y expuestas al público, por tér
mino de ooho días, en la Seoretaria de 
este Ayuntamiento, á fin de que los con
tribuyentes puedan examinarlas y hacer 
las reclamaciones que orean convenien
tes; advirtiéndoles que pasado dicho tér 
mino no serán atendidas las que se hi
cieren. 

Orusco 15 de Noviembre de 1902. =E1 
Alcalde, Hilario Moreno. 

500 . -600 . 
Va Id»* a v e r o 

Se hallan terminados y expuestos al 
público en la Seoretaria de este Ayunta
miento los repartimientos de la contribu
ción de la riqueza rústioa, pecuaria y 
urbana de esta villa que han de servir 
de base en el próximo afio de 1903, por 
término de ooho dias, á fin de que los 
contribuyentes en ellos comprendidos 
puedan hacer las redamaciones de que 
habla el art. 74 del Reglamento; pasado 
dicho plazo no serán oídos. 

Lo que se haoo público en cumplimien
to á lo prevenido. 

Valdeavero 19 de Noviembre de 1902. 
= E 1 Aloalde, Mariano Sanz.=El Secre
tario, Hilario Sanz. 

1.—14. 
V o l i l l a de S a n A n t o n i o 

La matrioula de subsidio industrial y 
de comercio que ha de regir durante el 
próximo afio venidero de 1903, corres
pondiente á esta villa, se halla formada 
y queda de manifiesto en la Secretarla 
de esto Ayuntamiento, por término de 
quinoe dias, para que durante dicho pía 
zo pueda ser examinada y hacerse las 
reolamaoiones necesarias por los intere 
sados. 

Velilla de San Antonio 18 de Novlem 
bre de 1902.=El Aloalde, Benito Diaz. 

1,—9. 

Sin perjuloio de lo que se resuelva por 
la Superioridad, este Ayuntamiento 
asoolados han acordado el arrendamien
to de los derechos de Consumos y sus re 
cargos para el afio próximo de 1903, oon 
faoultad de venta á la exolusiva las es 
pedes de oarnes fresoas y saladas, lí
quidos y sal, y á venta libre las restan
tes, señalándose para la celebración de 
la subasta el día 7 de Diciembre pro 
ximo y ñora de l»s diex de su mafiana 

en la Casa Consistorial, bajo los tipos 
fijados á cada especie y los pliegos de 
condiciones que se hallan de manifiesto 
al público en la Seoretaria del Ayunta
miento; haoiéndose presente que para 
tomar parte en la licitaoión habrá de 
consignarse el 5 por 100 de la propor
ción como garantía provisional y el 25 
por 100 oomo fianza definitiva del im
porte de la adjudioación. 

Lo que se hace públioo por el presente 
para todos los lioitadores. 

Velilla de San Antonio 18 de Noviem
bre de 1902.=E1 Aloalde, Benito Diaz. 

1 . — 2 1 . 

V i l l a n a e v a d e l P a r d i l l o 
En virtud de acuerdo de esto Ayunta

miento y asooiados, tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales, el dia 30 del co
rriente y hora de las onoe de su mafiana, 
la subasta públiea de los arbitrios de de
güello y casa taberna de villa para el 
afio próximo, bajo el tipo y pliego de 
condioiones que se halla de manifiesto 
en esta Secretarla y se leerá en el noto 
de la subasta. 

Villanueva del Pardillo 14 de Noviem
bre de 1902.=E1 Alealde, PéMx Sán
chez . 

1 . - 8 . 

La matrioula de subsidio industrial de 
esta villa para el próximo afio de 1903, 
6e halla terminada y expuesta al público 
en esta Seoretaria, por espado de quinoe 
días, para oir las redamaciones que se 
presenten contra la misma. 

Villanueva del Pardillo 14 de Noviem
bre de 1902. =E1 Alcalde, Félix Sánchez. 

I.—10. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Por acuerdo del limo. Sr. Delegado de 
Haoienda, fecha 17 del actual, se nombra 
por esta Tesorería en el dia de hoy á 
D . Benigno Taanquer Agente comisio
nado para que con arreglo á la vigente 
Instrucoión de 26 de Abril de 1900 se 
persone inmediatamente en IOB Ayunta
mientos del partido de Alcalá que no ha
yan ingresado en arcas del Tesoro las 
cantidades recaudadas por cédulas per
sonales del oorriente ejercicio, oon el fin 
de incoar el oportuno procedimiento eje
cutivo, asi como interesar de diohos Mu
nicipios bagan efectiva inmediatamente 
la multa de 25 pesetas impuesta por el 
limo. Sr. Delegado en oircular de 3 de 
Septiembre último, publicada en el BOLE
TÍN OFICIAL de 8 del mismo. 

Madrid 18 de Noviembre de 1902.= 
Emilio Gutiérrez Gainero. 

5.—89. 

D e f r a u d a c i ó n i n d u s t r i a l j d e r e c h o s 
r e a l e s 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
previnoia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 50 ds la Instrucción de 16 de 
Abril de 1900, deolaro incursos en el 
primer grado de apremio y reoargo de 5 
por 100« sobre el importe de s i s descu
biertos, á los contribuyentes sujetos á 
dicha tributaoión en Madrid, Alcalá, Ge-
tafo y Chinckón, que pertenecen á las 
zonas de esta oapital, Aloalá, Getafe j 
Chinchón y que resultan inelmidos en la 
relaoión preoedente. 

En onmplimiento del art. 51 de la mis
ma Instrucoión, publlquese esta provi
dencia en el BOLKTIN OFICIAL de ia pro-
vinoil y entregúense á la acc ión ejecuti
va los respectivos valores previos los re
quisitos correspondientes. 

Lo que se haoe públioo en oonformidad 
de lo prevenido en dicho art. 51. 

Madrid 21 de Noviembre de 1902. = E l 
Tesorero de Haoienda, Emilio Gutiérrez 
Gamere. 

8 . - 1 6 1 . 

Administra:::: ds C : ± i b : : ; r . : : 
de la provinciade Madrid 

C o n t r i b u c i ó n s o b r e loa e d i f i c i o s j 
a o l a r e s 

CIRCULAS 

Habiendo observado esta Administra
ción que muohos de los Sres. Alcaldes 
cuyos pueblos tributan por Registro fis
cal, al formar las listas oobratorias, pres
cinden de acompañar al final de las mis
mas la esoala gradual de ouotas y contri
buyentes, según lo praotican en los r e 
partimientos de la contribuoión rústioa y 
pecuaria, y no existiendo motivo alguno 
que justifique aquella omisión y siendo 
además imprescindible aquel dato para 
que esta ofleina pueda llenar servicios 
que le están encomendados por la Supe
rioridad, advierto á los Sres. Alcaldes 
que serán devueltas las listas que no con
tengan el expresado requisito, y que la 
esoala de cuotas debe oomprender las 
que lo son de cupo para el Tesoro, no lo-
oluyendo reoargo alguno, de forma que 
el total que arrojen sea preoisamente la 
misma ountidad señalada al pueblo en 
concepto de oupo exclusivamente. Aque
llos que tengan terminadas las listas po
drán suplir el defecto acompañando una 
certificación conteniendo dicha escala. 

Con el expresado objeto, al final de los 
citados documentos formarán un resumen 
comprensivo de las oantidades que por 
cupo para el Tesoro, décima adioional y 
recargos paraa tendones de enseñanza 
sume el total repartido. 

De los Sres. Alcaldes espero el cumpli
miento de las antecedentes instrucciones. 

Madrid 20 de Noviembre de 1902.=El 
Administrador de Contribuciones. Anto
nio Guerrero. 

5. -88 . 

Sección de instrucción pú ilicay Bellas Artes 
En el BOLBTIN OFICIAL de 13 de Ootubre 

se anuncia vacante la Esouelade niños de 
Montejo de la Sierra, y resultando ha
llarse provista en propiedad, se elimina 
del cononrso. 

Lo qae se publica en este BOLETÍN O F I 
CIA!, para conooimiento de los aspirantes. 

Madrid 20 de Noviembre do 1902. =E1 
Jefe de la Seooión, Vidal L. Colmenar. 

6 . - 9 5 . 

Junta local de Him de Madrid 
No habiéndose presentado reolamaoión 

alguna oontra el acnerdo de esta Junta 
sacando á pública subasta el suministro 
de oarbón de enoina y de cok con desti
ne á las Cárceles de esta corte y en Se
oretaria, ni sobre las condiciones señala
das para aquéllas, publicadas en el Bo-
L B T I I OFICIAL lecha b del corriente mes 



Martes 25 de Noviembre de 1902 

se ha señalado para que tenga lugar di
cha subasta el día 26 de Diciembre pró
ximo, á las dos de la tarde , en el despa-
oho del Excrao. Sr. Presidente de esta 
Audiencia territorial. 

El pliego de condiciones estará de ma
nifiesto en la Secretaría de la Jun ta , sita 
en la Prisión Celular, desde hoy hnsta el 
25 de Diciembre, no siendo festivos, de 
dos á cinco de la tarde. 

Madrid 19 de Noviembre de 1002-=EI 
Vicesecretario, Vloente Sánohez Serrano. 

6 . - 9 4 . 
m i • i m 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 

primera instanoia é instruooióo del dis
trito de Buenavista de esta oorte. 

Por el presento cito, llamo y emplazo a 
D. J u a n López deLongoria , ex Oficial del 
10.° regimiento montado do Artillería, cu
y a s demás cirounstanoias y actual pitra-
derose ignoran, para que cnel término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, coraparezoa en mi 
Sala audiencia, sita en el Pa'acio de los 
Juzgados , oal'.e del General Caathfios, oon 
objeto de que preste deolaración indaga
toria en el sumario que se instruye pur 
falsedad do unos pagarés á instancia de 
D. Pedro Martínez Calvo y D. Joaquín 
deOsma Seullo; apercibido de que, de 
no verificarlo, será deoUradorebelde y le 
parara el perjuioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á to
das las Autoridades y ordeno á los agen
tes de la policía judioial procedan á la 
busca del expresado procesado, ouyas 
sefias personales se desconocen, f.ioul 
tando al Sr. Juez á cuya disposioión se 
ponga para reotifioar su prisión sin fianza 
en tiempo hábil por estar decre tada asi 
por auto de 14 del aotual , y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposioión 
eon las seguridades oonveuientes. 

Madrid 17 de Noviembre de 1902.=-
Manuel del Valle = El Escribano, Antero 
Martín Insaust i . 

2 . - 3 0 . 
CENTRO 

D. J u a n Franoisoo Kuiz y Andrés, Juez 
de pr imera instanoia é instruooión del 
distrito del Centro de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Ángel Granada Pujadas, natural de Za
ragoza, hijo de Cecilio y Blanoa, de vein 
tisóis afios, soltero, propietario, y que ha 
tenido su último domioilio en la calle del 
Carmen, núm. 4, piso tercero, para que 
en el término de diez días, contados des . 
de el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi Sala audienoia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados , calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de responder 
& los oargos que le resultan en causa por 
estafa; aperoibido que , de no verificarlo, 
será destarado rebelde y le pa ra rá el per
juioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes ie la policía judioial procedan á 
la busea del expresado procesado, cuyas 
sellas personales son: es ta tura regular , 
pelo oastafio, ojos al pelo, nar iz regular , 
color del rostro sano, viste pantalón gris, 

americana de alpaoa negra y camisa 
blanoa, y en el oaso de ser habido lo pon
gan á mi disposioión en la Cárcel Ce
lular . 

Madrid 20 de Noviembre de 1902.«-
Juan Francisco Kuiz. 

4 . - 7 9 

CONGRESO 
Por el presente y en vir tud de provi

dencia del Sr. Juez d« pr imera instanoia 
del distrito del Congreso de esta oorte, se 
anunola por segunda vez el fallecimien
to de D. José Lorenzo Pafieda y Agui-
r re , de cincuenta y seis afios, na tura l 
de Oviedo, hijo de D Manuel y de do -
fia Bárbara , difuntos , veeino que fué 
de esta oorte, oasndo oon dofia Vioen-
ta Martín Ruiz, sin suoesión, que falle 
oió en esta oapital en veinticuatro de 
Junio último bajo testamento que otorgó 
en veintisiete de Febrero de mil nove
cientos uno ante el Notarlo D. José Ma
ría de la Torre, Instituyendo por su he
redera usufruotuaria á su dicha esposa y 
como nudo propietaria & dofia Pilar G a r . 
oía Martín, y repu liada por ésta la he 
rencia se ha abierto la suoesión legit ima 
en cuanto h la nuda propiedad, recia 
mando esta porción de herencia la v iuda 
dofii Vloenta Mart ín. 

Y se llama por segunda vez á los que 
se orean con igual ó mejor derecho que 
la dofia Vicenta á dicha herencia para 
que comparezcan ante este Juzgado á 
reclamarlo dentro de veinte días ; aper 
oibidos que, de no veridoarlo, les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en de-
reoho. 

Dado en Madrid á onoe de Noviembre 
de mil novecientos dos. = Joaquín Beney-
to.«=El Escribano, P. H., Diego Sánohez. 

33.—P. 

HOSPICIO 
D. José María de Ortega Morejón, Juez 

de primera instancia é instrucoión del 
distrito del Hospicio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Ramiro Gavilanes y González, natural 
de Ponferrada (León), hijo de Ramiro y 
Muximina, soltero, cesante, cuya familia 
reside en Ponferrada, vecino de e¿ta cor
te, de donde desapareció en la mañana 
del día 15 de Noviembre aotual, pa ra 
que en el término de diez días , contados 
desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, compa-
rezoa en mi Sala audienoia, sita en el Pa
laoio de los Juzgados , oalle del General 
Castalios, oon objeto de responder á los 
oargos que le resultan en causa que con
t ra el mismo se sigue por asesinato come
tido en la persona de Celedonia Rodrí
guez Huelves; aperoibido que, de no ve
rificarlo, será declarado rebelde y le pa
ra rá el perjuioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial procedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
sellas personales son: estatura baja, usa 
bigote claro, oon oioatriz pequefia en la 
oeja derecha, ojos azules obscuros, oolor 
moreno, viste gabán obscuro, traje gris 
muy obsouro y sombrero bongo negro, y 
en el oaso de ser habido lo pongan á mi 
disposioión en la Cároel de hombres de 
esta oorte; previniendo á todos los ciuda
danos espafioles que se procederá oontra 
el que lo a lbergare ú ocultare, por enou-
bridor, á exigirle la responsabilidad que 

determina el número tercero del ar t . 16 
del Código penal . 

Madrid 19 de Noviembre de 1902 . = 
José María de Ortega Morejón.=El Es
cribano, Rioardo Gómez. 

4 . -81 . 
GETAFE 

En virtud de providenoia dict ida hoy 
por el Sr. D. Aquilino Muflís y Arellano, 
Juez de instruooión de este partido, se 
olta á un sujeto l lamado Tomatillo, de 
treinta y dos aflos de edad , que haoe vi-
da marital oon una mujer l lamada Joa
quina, y pareoe ser ha tenido su domioi
lio en Madrid, puente de Toledo, o-irre-
tera de Carabanohel, número 7, ignorán
dose su paradero aotual, para que dentro 
del término de diez días, contados desde 
la publioaoión de la presente en la Gace 
ta de Madrid y BOLETÍN OFIOIAL de la pro
vinoia, oomparezoa en la Sala audienoia 
de este Juzgado á prestar deolaración en 
el sumario que se instruye contra Do
mingo P rada Pozo pur robo de una ye-
gu* en esta villa el 23 de Enero último, 
bajo la multa de oinoo á 50 pesetas . 

Getnfe 17 de Noviembre de 1 9 0 2 . = E l 
Escribano, Mariano Díaz. 

501. —653. 

COMISIÓN LIQUIDADORA 
DKL 

disuelto batallón Provisional de Baleares 

natural distrito Universidad, provin • 
de Barcelona. 0 l * 

ídem, Pablo Sufler For tuAy ; ídem, 
tur al distrito Lonja, provinoiade BV-Q*" 

Relación nominal de los in i ividuos que 
fueron de este batallón y que han sido 
ajustados en la forma abreviada que pre 
viene la Real orden circular de 7 de Mar -
zo de 1900 ( D . O. n ú m . 53), los cuales 
han sido nprobauos por la superior auto
r idad militar de este distri to, ouyos a l -
oances h a n de ser satisfechos por esta Co
misión siempre que los interesados ó sus 
legítimos herederos lo soliciten en debi
da forma en instancia dirigida al Sr. Co
ronel Jefe de estas oficinas: 

Clases y nombres 

Sargento, íu*n Pascual Bauza-, falleoi-
do; natural de Palma, provincia de Ba
leares . 

Soldado, Antonio Esoandell Roig; ídem; 
natral de San Miguel, provinoia de Ba
leares. 

Ídem, Damián Cifre Payeras ; ídem; 
natural de Búger, provinoia de Baleares. 

ídem, J u a n Esoandell Tor res ; ídem; 
natural de San Juan Bautista, provinoia 
de Baleares. 

ídem, J u a n Gelabert Burguera; ídem; 
natural de Palma, provincia de Baleares. 

ídem, Ja ime Sulas Rotger; ídem; na
tural de Mahón, provinoia de Baleares. 

ídem, José Cervera Vidal; ídem; na -
tnral de Santafly, provincia de Baleares . 

ídem, Antonio Sureda Cursado; á con
t inuar- , natural de Arta, provinoia de 
Baleares . 

ídem, Antonio Torres Mari; ídem; na
tural de San J u a n Bautista, provinoia de 
Baleares . 

ídem, Adolfo Figueredo Carballo; fa 
llecido; natural de Santa Cruz de Teneri 
fe, provinoia de Canarias . 

ídem, Bartolomé Ojeda Suárez; ídem; 
natural de San Bartolomé, provinoia de 
Canarias . 

í dem, Antonio Corominas Vidal; á con
t inuar; natural de Sabadell , provinoia 
de Barcelona. 

ídem, Marcelino Jaume Vilaseoa;ídem; 

lona. 
ídem, Eduardo Manrique Saboy a . f 

llecido; natural de Sariñona, provin T 
de ELuesoa. 

Idom, José Martínez Reina; ídem; na 
tural de Sevi l la . 

Corneta, J u a n Mufloz Mufloz; desap* 
reoido; natural do Águilas, provinoia di 
Muroia; hijo de Pedro y de Juana. 

Soldado, Manuel Escalona Medina-, f, 
lleoido; natural de Gaanajay, provincia 
de Cuba. 

ídem, Modesto Alcántara Méndei-
Ídem; natural de Quiviaán, provinoia dé 
Cuba. 

ídem, Pablo González Domínguez-
ídem; natura l de Habana, provínola da 
Cuba. 

ídem, Antonio Pipó Rivero; & conti
nuar . 

ídem, José Agranje Tomé; se ignora. 
ídem, Vioento Vidal Ballester; ídem. 
Palma 14 de Noviembre de 1902.= 

V.° B . °—El Coronel Jefe, Pintos. =»El 
Comandante mayor , Arnaldo Luis. 

502 . -665 . 

B A N C O DE E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible núm. 492.999, 
expedido por este Establecimiento en 2de 
Julio de 1901 á fwor de la testamentarla 
de dofia Margarita Un porta Cároamo y 
Macírt8,se anuncia al públioo por terce
ra y última vez para que ol que se ore* 
oon derecho á reclamar lo verifique den
tro del plazo de dos meses, á coatar des
de el dia 28 de Octubre próximo pasado, 
fecha de la primera inserción de este 
«nuncio en los periódioos oficiales Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, según determina el ar t . 6.* del 
Reglamento vigente d* este Banoo; ad
vin iendo que, transcurrido dioho plazo 
sin redamación de teroero, se expedirá 
el correspondiente duplicado de dioho 
resguardo, anulando el primitivo y que
dando el Banco exento do toda responsa
bilidad. 

Madrid 21 de Noviembre de 1902.—El 
Vicesecretario, F ranobco Bolda. 

28. 

LA I BER IA INDUSTR IAL 

Saciedad especial minera 
A los efeotos del artículo 15 del Regí»* 

mentó, se requiere por segunda vez A los 
accionistas a re ; . D. Joaquín Ofla J d o D 

J u a n Moreno Morales, poseedores respeo» 
t ivamente de las aooiones núms. 85 á I* 
104 y 183 y 184, para que en el toruno 0 

de quince días , á contar desde este reqü* 
rimiento satisfagan en la oalle de la Mon
tera, núm. 31, segundo, el dividendo p«¡* 
vo núm. 27 de 10 pesetas por aooióo; b»l° 
apercibimiento de ser caducadas sns » 
oíones y el resarcimiento de g a s 1 0 3 7 
oostas. j 

Madrid 22 de Noviembre de 1909 
Presidente , Luis Riohi. 
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